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1f.lIS0LUClON IIe la Dlrecotón General IIe Eme·
'fttin2a Superior e, Investigación por la que se de
claran admitidos y e.'I:cluidos los aspirantes que se
indican para la provisión de la cátedra de «Esta~

dística matemática 11 cáZouIG' de probabilidades»
(paTa desempeñar en Ovtedo la de cMatemáttcas
generales») de las Facultades de Ciendas de las Uni
versidades de Valladolid y Oviedo.

De oonformidad con lo prevenido en la quinta. de las nor
Jl1aI de convocatoria de oposicloneB a cátedras de Universidad.
que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del EBtadOIt de
26 de marlO deloorriente año (pálina. 4391) I

Esta Dirección Oeneral ha. resuelto:

1.0 Declarar admitido provisionalmente a las opoeic1onea
conv0ca4ai ,por Orden de 26 de marzo de 1969 «cBoletín Ofi
cial del Estado) del 16 de abril). para la prev1.Ión de la cáte
dra· de «,Estadistica matemática. y cálculo de probabilidades»
(para dOleIIlpefiar en Ovle<lo la de .Matemáll.... general...)
de las Facultades de Cienciaa de las Universidades de Valladolid
y Oviedo, a don SeglUldo Outiérrez Cabria.

2.° Declarar excluidos provisionalmente, por no haber de
clarado en BU inatancla que reúnen alguno de l~ requisitos que
se exigen en ras letral& correspondientes de la segunda de las
normas de convocatoria mencioIUU1$B y que figuran en el lndi.
cado dlolelm Oflclal del Estado» del 2ll de marzo del corrlente
afio, o por no haber acompafiado 10$ documentos que se expre
SÍl,.n, los si¡uientes aspirantes:

Don Rafael Imanre Macias: Letra 1) y por no declarar que
se comPromete a prestar el juramento a que se retiereel apar..
tacto e) del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado.

Don Francisco José Cano 8evllla: Letra 1) y por no decla
rar que le compromete a pre8tar el Juramento a que Be refiere
el apartado e) del articulo 36 de la Ley artieulada de Jl'unc1o-
narioa Civiles del Estado.

Don Bartolomé Frontera Marqués: Letra 1).
Don Miguel Martin Diaz: Letraa P) e 1) y por DO declarar

que se compromete a prestar el Juramento a que se refiere
el apartado e) del articulo 38 de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado.

3.0 De acuerdo con lo ordenado en la norma quinta, 106
aspirantes excluidos podrán interponer, dentro del plazo de
quince dia. a contar dei siguiente al de la publicación de esta
ResolucIón, la reclamación prevista en el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1969.-El Director general, Federico

Rodríguez.

·Sr. Jefe de la Sección de Ge.stión de Personal de Ensefia.nze.
Universitaria.

RE80LUCION de la Dirección General de Ense-
ñama Superior e Investigación por la· que se de
claran admitidos y excluidos los aspirante, que ,e
indican para la provisión de la cátedra de rCtto
logía e Histologia» de la Facultad de Ciencias 'de
la .Universidad de La Laguna.

De conformidad con lo prevenido en la quinta de 18$ nor
ma's de convocatoria de oposiciones a cátedras de Univérsidad.
que figuran publicadas en el «Boletín OOoial del Estado» de
26 de marzo del corriente silo (página 4391),

Esta Dirección General ha resuelto:

V' Declarar admitidos provisionalmente a las oposicione8
convocadas por Orden de Z6 de marzo de 1969 (<<Boietfn Ofi
cial del Estado» del 16 de abril), para la provisión de la cáte
dra de «Citología e IDstologíu de la Facultad de Ciencias de
ll,l. Universidad, de La Laguna, los sigu1ente8 aspirantes:

Don Je.sÚl Ja.ime Vázque21 Garcla,·don Rafael Oonzé.lez San·
tander, don Federico de Uruburu FernándeiS y don Enrique
Montero Garcia.

2.9 Declarar excluidoa provisionalmente, por no haber de·
clarado en, su instancia que reúnen alguno de loa reqUisitos que

, se· exieen en las letras correspondientes de le. sea:uUda de las
normas de convocatoria mencionadaa y que figuran en el lndl·
cado .Bolelin OfIcial del Estado» del 26 de marzo del oorrlente
año, o por no haber acompafíado los documentos que se ttxpre
san, 108 siguientes aspirantes:

Don Francisco Ab~ía Fenoll: Por faltarle la diligencia de
compulsa en la fotocopia que acompaña.

Don I¡¡nJ,lC1o Péo'ez de Varg.. F'erronl: LetTIl8 El Y Pl.
l>on José María Bivera Ponar: Léka 1).

3,.0 De acuerdo con lo ordenado en la norma quinta, loa
aspirantes excluidos podrán interponer, dentro del plaZo de
quince días a contar del sta:uiente aJ de la publicaoión.de esta
ResoluoI6n. la reclamación prevista en el arlioulo 121 <lela
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo. a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rtle a V. S. muchos afios.
Madrid, 27 de Junio de 1ll69.-EI DIrector general, FederIco

Rodriguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense..
ñanza Superior e Investtgactón por la (lU' §e de
claran admitidos y excluidos los aspira.ntes que se
indican para la provisión de la cátedra de «Histo-
ria y anatomia patológica» de la Facultad de Vete..
rinaria de la Universidad de Oviedo (León).

De conf9l1l1idad con lo prevenido en la quinta de las nor
mas de convocatoria de opoaiciones a cátedras de Universidad,
que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de
26 de marzo del oorriente año (página 4391>.

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Declarar admitidos provisionalmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletín Ofi·
cial del· ElitadO» del 16 de abril), para. la provisión de lacát&
dra de «Hlstologla y anatomía patológica» de la l"acUltad· de
Veterinaria de la Universidad de Oviedo (León), los s1gU1en
tés aspirantes:

Don Amador Jover Moyano, don Paulino Garela Partida 1
don Ignacio Bérez de Vargas Ferroni.

2.° Declarar exciuidos provisionalmente. por no haber de
clarado en su instancia que reúnen alguno de los requll1toe que
se exigen en las letras correspondientes de la segunda de laa
normas de convocatoria mencionadas y que figuran en el tndi·
cado «Boletin Oficial del Estado» del 26 de marzo del oorrktn.te
afio, o por no haber acompafiado loa documentos que se~
san. los siguientes aspirantes: .

Don Mario Alfonso Sanjuán: Letra I) y por no acompañar'
debidamente compulsada la fotocopia del certificado de .furr.
ción docente.

Don Jesús Vázquez Garcla: Letra H) y falta el certificado
de función docente exigido en la convocatoria.

Don Enrique Montero García.: Letra D.

3.° De acuerdo con lo ordenado en la norma quinta, los
aspirantes excluidos podrán interponer, dentro del plazo de
quince días a contar del siguiente aJ. de la publicación de esta
Resolución, La reclamación prevista en el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
DiOfl ¡iluarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 27 de junio de 1969.-El Director géneral, FederiCO

Rodriguez.

Sr. Jefe de' la sección de Gestión de Personal de EnseAa.nza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense.
ñanza Superior e InvflBtiga.crlón por la qu, .e-de
claran admitidos 11 exclufdol lo,. aspirantes que ..
indican para la provistón de la cátedra de «Pato~
gía quirúrgica, cfrugfa 'IJ podología, obst.trtota JI
patología de la reproducción» de la Facultad de
Veterinaria de la Universidad de Oviedo -(León).

De conformidad con lo prevenido en la quinta de las nor~

mas de convocatoria de oposiciones. a cátedras de Universidad.
Q.ue figuran publicadas en el «Boletín Oftcial del Estado» de
26.de marzo del corriente afto (pág1na 4391),

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Declarar excluidos provisionaimente de las oposiciones
convocadas por Orden de 26 de m~zo de 1969 (<<Boletfn Oficial
del lDstado» del 16 de abril). para la proviBión de la oátedra
de <tPatología quirorgica, cirUgla y PQdologia, ob8ttttrte1a y par.
tología de la reproducción.» de la FacultQd de Veterinaria de
la Unlveroido<l de Ovle<lo (León). por no habel' deoIaro<lo en
su inst811cia que reúnen alguno de los requillitos que se exilen
en las letraa COlTespond~entesde la segunda de las IlO1'tn&I ~
convocatoria menoionadas y que figuran en el indicado dio
lelm Oficial del Estado» del 2ll de marzo del COrrIfIlle afio, •
por no .haber aeompafiado los documentos Que ae 0XP1'tS&n, 101
siguientes asPirantes:
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ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 4 ele julIo ele 1969 p<>r la que se C01WOC<I
concurso para cubrir dos plazas de Magistrr;r,do de
Trabajo.

Umo. Sr.: Pe conformidad. con 10 p.revenido en el aparta..
do 1 del articulo 10 de la Ley 33/1966. de :n de mayo, art1cu~

10 7.° de la Ley Orgánica de la Magistratura de Trabe.jo, de
17 de octubre de 1W<l. modlficado por el o.rtlculo S.o de la Ley
de 22 de diciembre de' 1949. Decreto de 10 de mayo de 1957. ar~

ticulo 1.0 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados
de Trabajo, de 27 de julio de 1968. y la Ley Articulada de Fun~
cionarias CiViles del Estado de '1 de febrero de 1964.

Este Ministerio he. acordado convocar concurso para cubrir
dos plazas de Magistrados de Trabajo, vacantes en la actualidaq.

Dicho concurso tendrá lugar entre funcionarios de las ca
rreras .lud1cial y Fiscal pertenecientes a las éategorias de Jue~
ces y AbogadQ6 ftseales que hayan prestado cinco eñes de ser~

vicios efectivos en sus carreras de origen.
El plazo para concursar será de treinta días hábiles a partir

de la jubilación de esta Orden en el «Boletin Ofic181 del Estado».
debiendo dirigirse las instancias al Excmo. sr. Ministro del De
partamento por conducto de la .Dirección General de Jurisdic
ción ele Trabajo. Los solicitantes que residan en las 1s1as C811aoo
rias o territorios de Africa deberán formular su solicltud tele~
.gráficamente.

Los aspirantes manIfestarán en sus instancias. expresa y de
, tallada.mente, que reúnen todas y cada una de las condiciones

exigidas en la presente convocatoria, referida siempre a la te
cha de expiración del plazo .sefíalado para la presentación de
InstancIM.

1& condlclon.. de aptitnd de los sollcitanles serán Ilbremen
te apreciadas por este Ministerio, y contra la Resoluc16n en que
se acuerde el nombramiento no se dará recurso aJgtmo.

Los funcionarios a cuyo favor se resuelva el conCUl"SO pa
sarán. en su· día, a la situación de S1,1pe1'Dumerario en la. ca.
rrera de procedencia. de confOtm1dad con el articulo 17 de la
Ley 33/1966, de 31 de _yo. en rel...1ón con el apartado bJ del
artIculo 46.1 del Decreto 315/1964, de 7 de febrero. por el que
se ap.ruebe. la Ley Articulada de FlUlcionarios. Civi. del Estado.

Lo qUe digo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrld. 4 de julio de 1969.

Don José Manuel Gonzalo Cordero: Letra IL
Don Laureano ClonzáJ"" ovejero: Letras D), EJ, F) el).
Don MIguel Abad Oavin: Por no estar ezpedldo el cerll!l-

cado de funcjón docente que acompoj!a en la forma establecida
en la letra a a') y por faltarle la dillgencia de compulsa en
la fotocopia que acornpafia.

2p De acuerdo con lo ordenado por la norma quinta, los
aspirantes excluídos podrán int&pOD.er, dentro del plazo de
quince días 8. contar del siguiente aJ. de la publicación de esta
Resolución. la reclamación prevista en el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Adm.1n1stra.tlVo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1969.-El Director general, Federico

_iguez.

Sr. Jefe de la secc1ón de Gestión de Personal de EnsefianZa
Unlversltalia.

RESOLUCION de la DiTeccfón General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se de
claran admit'ldo8 1/ exclutclos los asptrantel qUe se
indican paTa ÜI provf3ión· de la cátedra de «Ecolo
gía» de la Facultad de Ciencias de Z"a Universidad
de Sevilla.

De oon:form1dad con lo prevenido en la qUinta ele las nor
mas de convocatoria de oposiciones a cátedras de ,Un1versJd&d,
gue fJt¡ut'an publlcadas en el «'!loIetin OfIcial del Estado» de 26'
de meno del corrlente afio (páglna 4391l,

Esta Dirección General ha resuelto:
Decla.rar admitido provisionalmente a las opos1e1ones con~

vocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 16 de abril), para la prov1B1ón de la cátedra
decBoo!<lgla. de la Facultad de CIencIas de la UnIversidad de
sevilla, a don Fernando GonzáJez BernáJdez. .

Lo digo a V. S. para su eonocimientO y efectos.
Dros guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 28 de jun10 de lOO9.-El Director ¡,renemJ.. Federico

_iguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

MINISTERIO DE· TRABAJO

RE80LUCION de la Universidad de Zaragoza por
la que se publica relación de aspirantes al coneur
so-opasictón de la plaza de .Profesor adjunto de
«Patología y Clíntca quirúrgicas Ah>, de la Fa
cultad de M edictna de la Untverstdad expresada.

En cumplimiento de las d.i.sposiciones vigentes, este ¡recto
rado hace ,público lo siguiente:

se declaran admitidos por reunir las cond1ciones exigidas
en la convoca.toria a 195 sefíores que a continuación se expre
san. aspirantes al conourso-oposici6n convocado por Orden mi
nisterial de 22 de abril de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 15 de mayo). para cubrir la plaza de Profesor adjunto de
cPatolORia. y Clinica quirúrgicas Ah). vaca·nte en la Facultad
de Medlcina de esta Universidad..

D. Ricardo Lozano Mantecón.
D. José Antonio Alfonso Sanjuán.

Zaragoza. 28 de junio de 1969.-El Rector. J. Casas Peláez.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
de la plaza de Profesar adjunto de «Geología» (V,
adjuntíaJ. de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valencia. par la que se convoca a los
opOSitores admitidos.

Se convoca a los dos opositores a. la plaza. de Profesor ad
Junto de «Oeologia» (1.ll. adjuntfa). de la Factütad de Ciencias
de la Universidad de Valencia. convocada por Orden ministe..
riaJ. de 29 de julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20
de agosto). para el die. 18 del próximo mes de agosto, en el
salón de &c1lo8 de la Facultad mencionada, a las once de la
m.aftana, al objeto de realizar los ejercicios correspond1entes.

Valencla, 9 de Jul!o de 19119.~ Presldente del Tribuna.!,
Franc!lloo file A. BollCh Arlño.

RESOLUCION de la Dtrección General de Prevf
sión por la que se convoca concurso-oposici6n para
proveer, en turno libre, tretnta y ocluJ PÜI24B die
Técnic()s administrativos del Mutualismo Laboral.

Vacantes 33 plazas de Técnicos administrativOS y de a.cuer~

do con 10 dispuesto en el Estatuto de Personal·del Mutualtsmo
Laboral, aprobado por Orden ministerial de 31 de jtüio de 1959

. (<<Boletín Ofiei8J. del Estado» de 4 de septielilbre), esta Jefatura
convoca ooneuno-oposición para la prov1Bión de Jas plazas men~
clonadas, que serán cubiertas en las Entidades que se detalla,..
rán en relación. cuya publicación se efectuará con anterioridad,
a le. fecha de celebración de los exámenes y una. vez realizado
el estudio de ras necesidades de personal en las plantillas de
las distintas dependencias de la organización. a las que se acu~
mu1arán las vacantes que se produzcan hasta la fecha del co
mienzo del primer ejercicio; todas ellas dotadas con el sueldo
y demás percepciones establecIdas en presupuesto.

El concurso-oposición se desarrollará con arreglo a. las s1~
gllientes normas:

Primera. Para tomar pe,rte en este concurso-oposición se pre-
cisa la concurrencia de todas la..o:; condiciones siguientes:

a) Nacionalidad española.
b) Aptitud fjsiea para el desempefio del cargo.
c) Carecer de antecedentes penales Y' no habercsido expul

sado por 'n"ibunal de Honor de ningún Cuerpo del Estado.
d) Eda.des c,omprendidas entre la edad mintma de vetntión

afios. cumplidos en la fecha en que venza. el plazo para presen~
tación de solicitudes. y edad máxima. de euarenta~ aftos. cum.~,
plidos antes de que venza el miStnoplazo. No existirá limite
mínimo de edad cuando se trate, de personal del Mutualismo
Laboral que ya pertenezca a otro grupo profesional distinto, y el
límite máximo se amplía a los cuarenta y cinco aftas cuando Be
trate de Viudas de funclon8J1os del expresadO Mututal1sJJi.o.

e) Hallarse en posesión de titulo universttario o de Profesor
Mercantn.

f) Cumplimiento del Servicio Social para solicitantes feme
ninos.

Seg1.Ulda.-la. instancia en solicitud de admisión al con~urao
oposición !!ep<esentatá suscrlta por el ln_ en el plUO.de


